
Corrección de errores del Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1722 de la Comisión, de 
14 de noviembre de 2018, que modifica el Reglamento de Ejecución (UE) n.o 999/2014, por el que se 
establece un derecho antidumping definitivo a las importaciones de nitrato de amonio originario de 
Rusia tras una reconsideración por expiración de conformidad con el artículo 11, apartado 2, del 

Reglamento (CE) n.o 1225/2009 del Consejo 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 287 de 15 de noviembre de 2018) 

En la página de cubierta y en la página 3, en el título: 

donde dice: «[…] tras una reconsideración por expiración de conformidad con el artículo 11, apartado 2, del 
Reglamento (CE) n.o 1225/2009 del Consejo», 

debe decir: «[…] tras una reconsideración provisional de conformidad con el artículo 11, apartado 3, del 
Reglamento (UE) 2016/1036 del Parlamento Europeo y del Consejo».     
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